
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Octubre del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00556.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo solicitado en el  memorial  que  obra a  folio
preliminar del presente cuaderno, allegado por el apoderado judicial de la
sociedad  demandante  el  30  de  septiembre  pasado  (derivado  No.  17  del
expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Ordenar requerir a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PÚBLICOS  –  ZONA NORTE –  de  ésta  ciudad,  para  que  a  la  mayor
brevedad posible se sirva informar frente a las resultas de los Oficios No.
1192 y 1193 de fecha 07 de septiembre del  año 2021,  los  cuales  fueron
recibidos en esa entidad el 08 de septiembre del mismo año 2021, según se
desprende de las documentales que obra en el expediente (derivados No. 07,
08 y 09 del expediente digital).-

Ofíciese por secretaría a la entidad que corresponda y apórtese copia del
recibido  de  los  oficios  en  referencia  (derivados  No.  07,  08  y  09  del
expediente digital).  Lo anterior para los fines legales pertinentes a que haya
lugar.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(3)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 188, hoy 27 de octubre   de 2022  . Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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